
III. J u t v e s i d d e J u l i o de t 8 6 3 i d n i . 1 4 0 

i 

PRKCIOS DS SOSCRICXON. PUNTOS D E SU3CRICION. P S S G I O S X>2 S t I S C S í r C I O M . 
»lAXILA—line. Amii PKdl IXCIASi Kt.. correapoiuialvs de ¿i<.\-

OD número «uello.. 

• — h u a c r l l n r e a t n r i o t n * , 

Orden de la plaza del 22 al 23 de Ju'io de I8fi3. 
GKFKS DE DÍA —Dentro de lu //laza.— El Teniente Corone^ 

UonJoaquin Domínguez —Paru San Gabriel.—El Comandante 
graduado, capitán, D. Jacinto de Soto, 

PAHAUA.—Los cuerpos de la siiainicion. Rondas, niua, U. 
Visita de Hospilul y l',vrisianes, uúm. 10 Oficiales de palmüé, 
nlm. 5. Stirgenla pant el paseo de los enfermos, núm. o. 

De órden del Excino. Sr. GéRerfil Golinrnador miliiar de lu 
mwnía.—El Cür&fléf, SargéAto mavor, fUm 'le f.'tro. 

IO\ i ! l iETl i l i l i ponto m lASÜU 
DEL 20 AL 21 DB JULIO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De TUHI en Batunga^, pomia núm. 181, Nlra. Señora 

de las Nievei^ e n d o « dj 1S J e u^wag-.ai^^ „ „ . . OOO W - l t „ » 
de azúcar, y 25 piez <s de maderas p iru la Gol)ern«oion 
Civil: consignado al frraez Casimiro de la Rosu. 

De Bulnyan en id., goleta núm. 220, Leónides, en 
tres dii-s de navegación, con 800 picos de azúenr, y 60 
picos de algodón: consignado ni arráez Benigno Apa
cible; y d« paBejeroí un aventajado 1 .° del cuerpo de 
csrabineros de Real Hacienda, y un chino. 

Manila 21 de Julio de 1 8 6 3 . — ^ « í i « Pintado. 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar a su país; lo que se anuncia a! público 
en cumplimiento del artículo 20 dñ! bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

' hiw-Chongco . 
Cp-Twco, . 
I .i'ii-A»uri. . . 
Sy-Chuanco. 
Jo-Chanco. . . 
Dy-Toníi iun. . 
Vy-ioo. . . . 
Láni-Pianc". 
Sy-Inco.. . . 
José-Yu-Suco.. 

Maml . 20 de Jnl 

17 wr, 
14130 
1*2» 
l i l i !» 

i!i;40 
I302á 
I!»8!I7 
670o 

V'y-Bunco. . 
So-Quioco. . 
Tj-Mico. . 
I>y-Goiigco. 
Chuii-Ab^o.. 
Vy-Inchong. 
Jy-VMi-n.. 
I.im-Benco.. 
Ong-Changti. 

9. Baura. 

17298 
ft289 
•-iOOO-i 
17134 
S48-Í 
1191 

Itííkití 
781!) 

C O R R E G I M i E N T O D E L A M. N. Y S. L . L lUDAD 
DK M A N I L A . 

R E L A C I O N del número de trabajadores que se han 
presentado en este Corregimiento, y facilitado á depen
dencias del Estado y a purtimlares, en el dia de ta fecha 

- con el jornal de 2 reales, señaldido Ins puntos donde 
han prestado sus servicios. 

U I M . - i «c JUUO ue i o u a . 

'y 
30 Tribuoul de Sta. Cinz. Voiantarios de varios 

pueblo?. 
Manila 21 de Julio de 1863.—V, =• B. 3 . — Cómus. -

El Secretario, Manuel Marzano. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
C I V I L DB I.AS 1SJ.AS F l l . U ' I K A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, em-
dronados en estas islas en ja clase de transeúntes, 
han pedido pasaportes para regresar á su país: 
lo.que se anuncia al publico para su conocimiento 
y efectos correspon lientes. 

Vy-Ymco. 
Chua-Ygni. . 
Cheng-i)iecco. 
Chiong-Aoco. 
Cliio-Pieugco. 
Üng-Chongoo. 
Tan-Yungco. 
IJim-Tiatco. . 
Chu»-Guanco. 
Lim-Chicanco. 
Lim-Cueco. . 

8998 
11261 
15841 
1.VJ03 
10977 
4495 

18239 
18406 
18313 
19010 
19446 

Yap-Quico. . , 
Chua-Joocu.. 
Cluia-duian.. . 
Cue-Yengco.. . 
Cliung-Bitco. 
Ly-Chuntiao. . 
Cuc-Gongco. 
Vy-Aoco,. , , , 
Üng-Siecco. . 
Ty-C'hatco. . 
Oug-Chienjeng. 

Manila 18 de Julio de 1 8 6 3 . = i í a « r a . 

17Í)U1 
2Ü413 
¡20415 
l<l3o-¿ 
19954 
¿0090 
19835 
17950 
18843 
18745 
18761 

Los chinos que á continuación se espresan, ra 
•'icados en estas islas, han pedido pasaportes para 
egresar á su país: lo que se anuncia al público 

,!„ ^'"P'nn'ento del artículo 2U del bando de 20 
ue Uiciembje de 1849. 

Manuel Tiy-Chnng-
230 

17013 
biengco. . . noli 

i'cng-Tungsay. . 18¿73 
Manila 18 de Julio de 

Cu-S 

Co-l.'angco. . . , 7051 
Tan-Cang. . . , -289 
Yn-Caoco. . . . 14785 
Sy-Poco 1072 
Sy-Guico 20410 
t863 —Baura. 0 

Los chinos que á continuación se espresan, radicadas 
sta provincia, en la clase de transeúntes: han pe-

anuníiÍSaP0rMS.- para regresai' á su país: lo que se 
< onve, 3 í,UbllC0 Para su conocimiento y lines que 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
GENERAL DE EJ Eli» !TO V HACIENDA DE EEZON Y 

ADyACE.NTKS. 

Los individuos que se espresan a continuación, 6 sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
p.ira enterarles de las resoluciones recaídas cu asuntos 
que respectivamente IÍS coiuiernen. 

D. Francisco de Paula Abaurrea yGonzdez. 
„ Antonio P. Casal. 

De órden del Sr. Intendente general se publica en la Ga
ceta de esta Capital, para los efectos que se manifiestan, 

ManiU 20 de Julio de 1863 .=Z. de Abella. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos de la Capilanu del l'uerto, 
saldrán los buques siguientes. 

Ei 22 del curricule ta barca Noruega Amtmand 
Thesen para el puerto de Falmaut. E l 24 de idein las 
fragatis españolas María y Vicenta, y Alavesa, la pri
mera para la Coruñi y la segunda para Hong-kong; 
y por último la fragata americana fíapid el mismo día 
parí Sidiiey. 

Manila 20 de Jalio de l 8 6 3 . = A z a ñ a s . 0 

M 

lr.i',?",(̂ H",lia" • • ^0548 •wn-Claaco. . . leooo 

ían-Bengco. . . 15057 

Co-Jiaco. . 
Cue-Chipco. 
J«ng-Achienc 

16630 
13744 
I47(»i 

^ i l a 20 de Julio d e ' 1 8 6 3 . = ^ ^ . 

De órden del Ecxmo. Sr. Gjberua4or Superior Civil , 
el vapor correo Maíespina, que saldrá mañana miér
coles 22 dei corrienti-, para Hong-kong, conduciendo 
lu mala para Europa, vía de Suez, udelanti doá ho
ras su salida. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina estarán aUiertos hasta las 
dos en punto de la larde. 

La* caitas depositadas eu los buzones de Sta. Cruz 
y S. Gabriel, se recojerán á la una, y hasta lu misma 
hora se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia para la general inteligencia. 
Manila 21 de Julio de 1863.=El Admimstrailor ge

neral, Sebastian de Hazañas. 

Para el 23 del comente, saldrá la fragata iimerieiin», 
Conpctitor, con destino á Nueva-York, y eu la misma 
fecha para Emuy, la barca española, Encarnación, se
gún avisos recibidos de lu Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Julio de 1863 .=Hu£añas . 

S « € r « t a r : a de la J u n t a de A l m o n e d a s 
l U M l N l S T K A C I Ü S I . U C A L . ' ' 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo d I sello j 
resello de pesas y medi las do la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos treinla y cinco pesos anuales, ó sean mi! 
y cinco pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Jimia de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa 
calle de la Audiencia núm. 3, á las diez de la ma
ñana del dia 8 dé Agosto próesimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía 
correspondiente, estendidüs en papel de sello 3 , 0 
en el día, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 8 de Julio de 486S. - Jaime fh&ud** 

del sello y resello de pesas y medidas, arreglado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de 2 de Jimio 
de 1830 y demás disposiciones vigentes. 

1 .• Se arrienda por el termino de tres aíios el 
servicio del sello y resello de pesas y raedidaii Je 
la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en .pro- " 
gresion ascendente do trecientos treinla y cinco 
pesos anuales ó sean mil y cinco pesos en el trienie. 

%' Será obligación del contratista, mientas dure 
el tiempo de su compromiso, tenar un juego de pesas 
y medulas compuesto de las piezas siguientes: un 
cavan de madera sólida con abrazaderas de hierro; 
medio cavan con las mismas condiciones; una ganta 
y una chupa de madera sólida; media ganta y media 
chupa de madera; una vara castellana y una braz», 
ambas de maiiera sólida, y una romana con su piedra 
coi respondiente, todas cotejadas y marcadas por el 
Fiel almotacén de la Capital de Manila, ¡ ara que 
sirva de norma para dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradons ó traficantes 
sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de las pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación. 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 
gantas quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuai tos; por una vara cas 
tellana ó braza un real, y por e¡ cotejo de cada ro
mana y piedras correspondientes dos reales. 

5. ' Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio, se le entregará copia debida
mente autorizada del Superior Decreto citado de 2 
de Junio de 1830, para que en todos los casos cum
pla exactamente lo que en el mismo se previene, sin 
dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que 
en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

0. Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresando con toda claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el pro-
ponente en el Banco Español filipino de Isabel I I , ó 



en la Administración Depositaría de la provincia res
pectiva, la canti iad de rincnenta y un pesos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición . 

1* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales conteniendo, todas ellas la ma-
yor veutaj» ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio ai mejoe postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. ' Con arreglo al art. 8 . ° de las Instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del die mo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. " Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á ecepcion del eorrespondiente á la propo 
sicion admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Local. 

*10. El rematante deberá prestar, dentro de los 
die: dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza- correspondiente cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar-
rienilp, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Local, cuando sa constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia, cuando el resultado 
dt la subasta tenga lugar en ella. L a lianza deberá 
s- r precisamente íiipotecaria y de ninguna manera 
puisonal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco Español Filtpin • de Isabel II , cuando la ad
judicación se verefique en esta Capital y en la Ad
ministración de Hacienda púdica, cuando lo sea en 
la pro viuda. Si la fianza se prestare en fincas, solo 

admitirán estas por la mitad de su valor in-
ti iuseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
leudas poj- el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el 
Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las ancas que se presenten para la fianza 
1' ~~~ i : i . .~ .„„ i„ nWiain Sin pslas r.hv.uris-
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español de Isabel I I , no serán 
admitidas para la fianza en manera alguna. 

11 Toda duda que pueda suscitarse en el acto iel 
remate, se resolverá por lo que prevenga al electo la 
lléal Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

1 2 . ' E n el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con 
renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra 61; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5." de la Real Instrucción de subastas ya c i 
tada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra escomo 
sigue. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el tér 
mino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán, rrimero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que h hiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Pava cubrir estas responsabilidades, se le re 
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se po
drán secuestrársele bienes hasta cubrirlas responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Admistracion á per
juicio del primer rematante.-= Una vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

i3i L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me-
nu'dO y por ler'ciei de año anticuados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la lianza, entendién-iose su incumplimiento transenrri 
dos los primeros quince dias en que debe hacerse el 
pago adelantado del tercio, abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra 
lista, si consistiese cu metálico, en el improrcgablií 
término da dos meses, y de no verificarlo, se rescindirá 
el . cnlrato bajo las bases establecidas en la regla 
S.1' de la R -al Instrucdon de 27 de Febrero de 1852 
cila la ya en condiciones anteriores. 

'I 4. E l conti alista no podrá exigir mayores de

rechos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. L a primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta, será castigada con cien peso?, y la 
tercera con la rescisión del contrato bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 5 0 de la Real instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como repreientante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza dd ira-

: puesto, debien lo facilitarle el primero nna copia 
; aulorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
• diere lugar á la imposición de multas y no las 
' satisfaciese á las vdnticuatro horas de ser requerido 
i á dio, se abonarán tomando al efecto de la fianza 

la cantidad que fuere necesaria. 
17. E l contrato se entenderá principiado desde 

el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Gefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la R-jal órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévía la indemnización que marcan las 
Uyes. 

19. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conveniere, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores, pues (pie de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar 
al arbitrio, será responsable única y d irecamenté el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de interés] purament'i privado. En el 

dará inmediatamente cuenta al GclB de la provincia, 
acompañando uua relación nominal de ellos para 
solicitar y obtener los respectivos títulos. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contenciosa administrativa. 

22 Los gastos de subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los do 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23 No se entenderá válido d contrata hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Manila 12 de Mayo de 1863. - El Director. R ür-
tiga y Rnj 

Modelo de Proposición. 

D vecino de . . . . ofrece tomar á 
su cargo por término de tres años d arriendo dei se
llo y resello de pesas y medidas de ka provincia de 
Paugasinan por la cantidad de. . pesos (*) anuales 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en d núm. de la Gucetu del dia 

Acompañ i por separado el documento que acredita 
haber depositado e n . . . . la cantidad de . . . . 

Fecha y firma. 
E s copia, Jayme Pujadps ••> 

¡flMcrá, por el presente HanuinilM, citmnos y convoen-
m'»s á to<i>>9 los que se erara con dMVoho á obtener di-

i dio beneficio, para que en el término perentorio de quince 
¡ dius, contndos desde la dita de este edicto, coniparez-
: can en este Juzgado por sí 6 por medio de procurador, 
i con poder baetaote, k deducir el que les xsista hay, 

npeicibitniciUo que de no lucerlo les pHrHrá el perjui-
i ció consiguiente. D.do en Manila á 20 de Julio de 

1863.—Manuel María Gastón.—Por mandado de S. Sria ., 
Vicente Cuyugmi. 2 

ESCRIBANIA D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

E l Tribunal de Justicia de la Comandancia general de 
Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por 3. = y i Itimo pregón y edicto, se cita. Huma y 
emplaza al nusente Gil Mercado, natur-d y vecino del 
pueblo de Paombon en la provincia de Bulacnn, p^n 
que en e| término de nueve dias se presente ante di
cho tribunal ó en la cárcel pública de esta provincia, 
á responder á los cirgos que le resultan en la causa criminal 
que con el núm. 291, se sigue de oficio cantra él y 
otros sob>e abandono del para o Soledad, núm. 263, 
b jo apercibimiento que de no verificarlo se sustancíala 
dicln causa en su Huseucia y rabeldia entendiéndose 
las actuaciones con los estrados y parándole los peijuicios 
que hubiere lugar.—D ido en Mniiiln a veinte d^ Julio 
de mil ochoi ientos sesenta y tres. = F;v/ncííCo de Paula 
Pavía—Bartolomé Murünex Inglés. = P i n mandado ju 
die! I—Francisco Royent,— Cs copia, Rogent 2 

Se anuncia que por auto del once del actual, de 
Señor Alcalde mayor de esta provincia, dictado en 
•utoj ejecutivos que sigue el representante de caj.is de 
Comunidad de indio», contra D . Andrén Javier, ve
cino del pueblo de BiUyan , sobre cuatro mil peso» 
y su» premios, en vista de no haber surtido efecto 
los anuncios y pregones anunciando la venta en pu-
biiea «Imoneda de los bienes embargados á di cho Don 
Andrc», para el dia 15 de Junio próximo pasado, se lia 
« m iado se anuncie nuevamente para el dia treinta del me* 
actual, en qus cou la r cb i j i del tercio de su avalúo 
remiliirán en el mejor postor ó postores á la hora fie 
las doce del di-i en punto. Dichos bienes con sus ava
lúos fijudos anteriormente son corno siguen. — Primero 
treinta y cinco quiño ic*, tres b diUs cinco loanes y me-
• i ; . I.r i / . i realenffH de tierras labrantías, sitas en los puntos 
denominados Guinhuu , Muntmgtubig y Magave de la 
comprensión d«l pueblo de Balayan de esta provincia, 
cuyos linderos son .sDe lo* de Magave por Este otran 
tierrns del mismo ü . Andiés Javier, per O-íste tieras 
de D . Lorenzo Castillo y Pedro Btutista, , ur Norte 
tierra» de l ) . Santiago de la Cruz, de E^tanisIt'O M«-
rasigan y Lton López y por Sur tienas de D , José 
Crisóstomo y Bernardo de la Cruz.—Las tierras de 
Muotingtubig tienen por linderos por Este los te.reno< 
de I).1 lío'otea C'pi l i y D . HiUri» Díaz, por Oeste 
el rio Miilibo y p ir Norte los terrenos de Baldo ñero 
Valdé*.—Y las de Guinhaua tienen por linderas por 
E-ite, Oeste y Sur terrenos del mismo D. Andrés Ja
vier y por Norte los de su henu tno D . Domingo Javiet 

Segundo.=Una presa de manpostcria. 
Tercero.=Uria má(|uina de madera de dos molino?, 

para beneficio de caña-dulce movida por agua. 
Cuar to .=Un cam •rin de cafn y p<4«. 
Quinto .=Ocl io calderas ó cauas. 
Y sétimo.—Una máquina hidráulica de fierro de tro* 

bolas con sus calderas y enseres correspondientes. 
Todos estos bienes están avaluidos en diez mil pe

sos, cantidad que servirá para abrir postura en progre
sión ascendente. 

Por tanto los que deseen adquirirlos, ¡icudirán á esre 
Juzgado en la fech i citada y se les admitirán \ui 
posturas qn» hicieren, rematándose en el mejor postor 
al <lar la hora de las doce del diu en punto. En U 
inteligencia que de las cantidades ó ju-rtijirecios espre-
sados se hará la rebaja f!el tercio n i H i i d a d a . 

B t ingas 13 de Julio de 1863,— Fligino Raymnndo. 
3 

Licenciado, D . Manuel Ma¡ia Gastón, Comisario general 
de Cruzad i de estas Islas, Dignidad de Maestres
cuela interino de esl't Stui iglesia Catedral Metropo
litana. Provisor Vicario general y Juez de Cape-
llun'i is del Arzobispado etc. 

Hallándose vacante por f»Héc(iDÍaQtO de su último 
poseedor el Dr. I ) . Podrí) Pelaez, la capellanía fundada 
por doñ i Isabel Hsgirern, cuyo capital consiste en va
rios terrenos de lab ,r sito i los en los pueblos de T.nu-
bobon, Polo y Meycauay.in, el primero de 11 compren
sión de est i provincia, y uh dos últimos de la de Bu
lacnn, con U cargi de clrfcueíitii misas anuales y demás 
Que expresa la fjrrd icion; y estando liaondos á su gocs 
los parientes de la faruludon que se hallen ordenadua 

iSt Tribunal di- Jus'idn dj la Comnndanciu general de 
Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por el presente tero ro y ú'timo elieto, se cita, llam-
y emplaza á b s au.-entes Andrés N . taliia) L)ilés, ve i 
ciño del barrio de Baliul oiac del pueblo de Cdnocnp. 
Isino AlinaUis y Guillermo N . (alias) Memo, ambos 
del barrio de Vitas del urrabn de Tundo, para que 
dentro de nu-:Ve días se presenlen ¡míe dicho liibun d 
ó en l.i cárcel púb ica de esta provinoi i , á res'pondéir 
i los c-rgos que los icsultan en la caus» criminal que 
con el núm. 285, se sigue de oficio contra los mis
mos y otros sobre robo y detención urbituiria en el 
mar, con aper.ribiiuionto que de no verificarlo se sus
tanciará dicha cansa eu su ausencia y rebeldía enten
diéndose las actuaciones con los entrados y parándoles los 
perjuicios que liubieic lugar. — D ido en Manil • á vein'e 
de Julio de mil ochocientos sesenti y ircs.—Fran-
ciseo de Paula l'avía. — Birlolomr Ma'tintz Ingles'— 
Por nundudojudicial.—franmeo Rogent. — E i copif, 
Rogeul. ^ 



7.a Sim®OL 
ADMINISTIUCION G K N E R A L DE T R I B I T O S D E LÜZON V A D Y A C E N T E S . 

AÑO D E 1863. 

cdTADO demostrativo de las patentes de fabricicion, acopio tj espendio 
Administraciones de Hacienda pública de esta I s l ' y Adyacente con 
• que corresponden, pueblos, barrios, calles y números, con arreglo a 

de aguardiente rom, espedidas hasta el SO de Junto prócsimo ptoetdo por las 
espresion de los nombres de los interesados, número de nquellas, senes y clases 
lo dispuesto por Superior Decreto de 25 de Noviembre de 1861. 

M A N I L A . 

Nombies de los interesado". 

lu:iana Kugay 
KdfaeU Clemencia . . 

Ir,-» de ban Miguel. 
jdem idem 

Casimiro Sarraoo 
l-lecia Finesa 
Policarpio í a n i o n 
Faustina Zap^nta 
Juana En.iquez 
Joaquio 13<rrican 
H. aulla Legaspi 
I'ei'ona Getrudes 
Gáriol de los dantos... 
Pabío Alcántara 
itégina de los Angeles . 
l'aiiítiiiü líesurrec i o n . . , 
Julio Ventura 
lioniana Galvis 
Ang-Tiengco 
G briel Montenegro . . . , 
María i e la Ciuz 
Ardiano Cuengco 
Evaristo de Guzman . . 
Jo é Evangelista 

1121 
122 

1123 
1124 
1125 
1126 
1127 
1128 
1129 
1130 
1131 
1132 
1133 
1134 
lias 

1137 
I I3« 
1139 
114i 
I 141 [\i¿ 
1 143 
1141 

Pueblos. 

Sta. C uz.. 
Binondo.. , 

id 
id 
id 

Ermita . . . , 
á. Migue!., 

id 
E<ni i ta . . . . 
Q u i t p o . . . . 
Binondo.., 
Sta. Ciuz. 
á. MigMel. 

id . 
Sia. CIUZIÍ 

id 
i I 

Tondo. . . . 
PHndacun. 
D i a 
Tondo . . . 
Binondo.. 
S. Miguel. 
BinoiMo.. 

Calero 
Mu rallón. . . , 
S. Nicolás . . 
S. .'•ebaoian 
Nazaret . . . . 
Mercai lo . . . . . 

José 

Bairi >só sitios Calles. 

Mercado 
Murallon 
• i . Ign-icio . . . 
Novaliches . . . 

Sibacon 
Fíente tribunal 
Ignacio 
Mamante . . . . 
S. José 

Gagalangin... 
liangilang . . . 
ÜU-llii . . 

R e a l . . . . 
id . . . • 

Real . . . . 

Rea l . . . . 

K e a l . . . . 

B U L A C A N . 

Malla Palanqui 
1) Felipe Cinllo 
Rrinigia Hemandez 
Domingo Ampón 
Bircelino Sánchez 
Juan Austria 
LorMÉO Bautista 
Tomasn Hojas 
D. Ino encio Morales 
Bernardo Hostia 
Marcela Evangelista 
Angelo Valencia 
Ci iata José 
Juma Angrlo 
Domingo de la Ciuz 
Eugenio de Jesu* 
BwMM Hamos 
Eustaquia Patag 
Victoria Mac ligal 
llísilia Tone* 
Andrés Alejo Cruces 
Alipio Catan •» Domingo... • 
Toiibio Capalud 
Ignacio Pérez 
>a vador Valerio • • 
Macaiia Ortega 
U'-yramulo Salunga 
Saturnino Ciisioval 

idem idem 
I ícenla Maño 
Doioteo Heyes 
An.cleta Si>tk 
Hufina Bayau 
>eiípi« Comreras 
Manuel Gallegos 
Auastasii Hivi-ra 
Doña Paula Eduviges 
Tito Victnrio 
Uodoro Hérnandex i ; 
Anastasio de S. Buenaveniura. 
Tomasa Ramos 
Angelina Carlos 
Ai'Ionio Gal vez 
M cario Puno 
lomisa A quino 
•'"sé Marcelino 
Jjwti Linao 
J ' enU F:*tr«ll» 
l-ui» Uiveia 
J"»!» Sichoco 
'""cencía Sitchoco 
M y ela Simbuhn • 
Prístino Suco 
Aimógenes García 
'•-'ColasiiCa H . del Hi ' a r . . . 
^aría Cristoval 
Aigeliiu de Torres 
•^ariano .le los Santos 
^etrona Tolentino 
Andre, Ortega 
^vestra Gerardo 
'e ' lro Gerardo 
^Haébco Sitcioco 
"^i ' is ia Macalingal 
"'•Ingeo 
**'<Wn Manilo. . 
» mío PnwcMM 
J*m-chínco 
Patricio Roque 

689 
690 
691 
69J 
6y3 
694 
69ó 
696 
697 
698 
<i99 
7 0 
7oi 
702 
703 
7U4 
7Qó 
706 
7i)7 
70K 
709 
710 
7 l | 
712 
713 
714 
715 
7ib 
717 
718 
719 
720] 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
73u 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
73? 
738 
739 
74ü 
741 
7.42 
743 
744 
74ó 
746 
747 
748 
749 
7ó0 
751 
752 
75:-. 
754 
75 
756 
757 

'Malolos 
Obando 
Bulacaii . . . . 

id 
Bigaá 
Obando 
Baiiuag 
Malolos 

i.l 
C lúmpit 
Bocave 
Vla'olo- • . . . . 
Baiiuag 
Bamsuain.... 
Norzagaru y . . 
Bula un 
Calumpit. . . . 

id 
i l 

Bu'Hcan 
Ob.n lo 

i I 
id 

B*iia«g i 
B'ii'asuain . . • 
Bocaue 
Malolos 
Calumpit. . . . 

id 
id 
id 

Ba'iu ig 
iil 

Obando 
Calumpit. . . . 

id 
Meyiauayan 
Oban lo . . . . 
Bocaue 

id . . . . . . . 
Calumpit . . . 
Obando 
Sagonoy..• 

id 
id 

Malolos. . . . 
id . . . . . . . 

Barasuain... 
Malolos . . • • 

i I 
Id . . . . . . . 

Calumpit. . . . 
Hagonoy . . . 
Quingua . . • i 
Bulacan. . • 
Rarainaín. • 
Obando.. . . 
Malo 'os . . . . 
Barat iuin . . 
Bignii 
Ragonoy... 

i I 

Calumpit 
Paombon..' • 
Bocaue 
Vley. auayan 
Baiiuag. . . . 
Hagonoy • • • 

Plaza 
Catang i U u . . 
>tu Ana 
Balub.d 
Borol 
Quiba'lia 
Bunga 

PiSza . " 
gagtog 
Biiian 
S. Vicenu . . . 
Mercado . . . . 
Lugan 
l'at-uros 
Meysantor. . . 
Pasigan 

id 
Ti ngue 
Meysantor. . . 
Quibadia . . . . 

id 
id 

Buenavista.. . 
Ba rijan 
Sta. Clara. . . 
Pamaiaiiaii... 

Pasigan.. „ 
id . . 

Rosario 
S. José 
^ta. Leocadia. 
Quibadia . . . . 
P aza 
Tiangae 
Saloysoy . . . . 
Majabauglana 
Ta I 

Id 
Plaza 
Quibadia . . . . 
Oiingín 
», N i c o l á s . . . 
Mayhagunoy. 
Al t . g 

. Vicente . . . 
Ha ii n 
Altas 
PiandII 

id 
Pasigan .. . . . 
Naza 
Bonga 
Valuarte 
\liizon i 
P liva* 
Plaza 

id 
Panginay... 
Maagos . . . . 
ÍN'igui 
P aza 

id 
id 
id 

Julo 
Plaza 

¡Saiong 

Real. 

B U L A C A N . 

Nombres de los interesados. 

D Hilarión Hernández 
Pabo Panaiigan 
María Revmunda 
loseli Pacheco 
Valeriana S. Buenaventuia.. 
Florencia Rabio 
D. Teodoro Guinagui 

Luisa Vi l l .nueva 
Jusia de la Cruz 
Victo ia Sosa 
Lorenza Julián 
Juana Loienza 
Floreu.:ia Antonia 
Oatalina f'anto Domingo 
Luisa Manuel 
walix'o Javier 
And ea Santiago 
Zacarías A vo 
María Antaso 
Valentín Líuanag 
D. Salvador Marcelo . . . 
Ambrosio Hamos 

idem idem 
Hilaría Enriquez 
Anastasia sabino 
Ciri o de la Cruz 
Dionisio Lorenzo 
Tíng-Símyú 
Micaela Vicente 
Eulogia Viña 
Anatalía Posón 
Simforosa Ochoa 
Cándido Pérez 
1). Juan de U Cruz 
Diinaso Santa Ana 
Antonio Victoria 
María Tuason •• 
Quintina Báñate -. 
Baicelisa Heynosa 
Joaquín Tuason 
Policarpi) Javier 
Julio Reymun lo 
P licarpo Javier 
Florentino Espíritu 
María Tuason 
D. Manuel J .ra'lo 
Aua-ta-io Liquitco 
Fausta Tiangco 
B rcelisa de los Santos 
Juana Cueva 
Marcelina de la Paz.. • . 
Oi Mauricio Dimacali . . 
ü o ñ i Inés Bi -narda . . . . 
Bonifacio de la Cruz . . . 

Ü l O Pueblos. 

758 
759 
760 
761 
762 
763 
764 

570:} 
571| 
572 
573 
574 
576 
576 
577 
578' 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585 
586 
587 
588 
589 

590 r. 
591 3-
59* 
593 
594 
595 
596 
59' 
598 
599 
600 

601 r. 
6()2 | . 
6o3 3. 
6ü4 , 
6 i5 
606 
6i7 
608¡ 
609; 
610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 

I .* 3." Bulacan . 
3. 4 . 

iliaco Pangan 
I). Pioquinto Torres •. . . . 
líemigio Ibe • 
Petrona Jacson 
D José Martínez 
Inés David 
Valeriana Ca ma 
L>. José Ma tínez 
Doña Aníceta V. de M«rtia«S. 
G .brieia Hoque 
D. José Martínez 
Francisco Sagmit 
Maiía de Castro 
Gabriela Joaquina 
Eslanisl o Jíartolomé 1 
luana B anco 
Isabel Mananquil 
\1 ai ía JÍIIÜCO «• • 
llamuno Bernardo 

Cliino Jang-Quiong'eng 
Víctor de Castro 
)hino Co-Qui^co 
silvestre Mendoza 
And és de los Reyes 
Pablo Pulí lo 
Anselma An-ega 
Isabel Abad. . 
Trini lad García 
Marcelina Vict iriano v 
Modesto Torre' 
Fabi no Rodríguez 
Maiiano Ilo-ig-Hua 
Romnalda Anastasia 

Quingua. . . 
Obando... . 
Baiasuiin . 
Q u í g u a . . . . 
Baiiuag. . . . 
>la. María. 

PASIG. 

4.IAntipo!o. . . . 
id 

Angono . . . . 
Antípolo. . . . 

id 
Pasig 
Morón 
S. Mateo. . . . 
Ta y ta y 
Mariquína . . 
Biuangonan. 

id 
Taguig 
P..8¡g 

¡S. Mateo . . , 
id , 

Fasig 
id 
id 

S. Mateo.. . 
3- Bifian 
4: id 

id 
,1 jd 
„ Taguig 

id 
Pasig 
(Jainta . . . . 
Fa-ig 
Taguig . . . . 
Calamba... 
S Mateo.. 
Pateros — 
Pasig 

id 
id 

, Taguig. . . . 
f, Pateros 

Taguig . . . . 
., Ma iqaina . 
n ' id 
,, Pasig 
,, S. Mateo. . 

id 
Pasig 

,, Angono . . . 
„ Cabuyao . . 

Ban ios ú sitios 

S. J osé. 
Paruan 

Plaza 
üampol 
Plaza 
Sta. Ciara . . . 

Antipolo 
S. Pablo 
Plaza 
S. Pedro . . . . 

Santulan . . . . 
Sta. Ros • . . . . 
Haya . . . . . . . . 

Isidro. . . . 
S. Hoque . . . . 
Darangan . . . 
Plaza 
Tuctu an . . . 
May bonga.., 
Quinayang.. 
Balete 
Buting 
B unbang • . . 
P..lo 
Sta. Ana . . . 
Plaza 

i 1 
id 
id 

üsusan 
Tuctucan 
Sto. Tomás. . 
Arayat 
Ügong 
Bambang... 

Calles. 

Real.. . 

Real , . . 

Gitnangbayan. 
Mamancat . . . 
Sta. Rosa.. . .-I 
May bonga. . . 
Parían 
Sta. An 
Agujo-• 
Bagongbayan. 
Calumpang... 
Bavaniliavaiian. 
Palatio.' 
Plaza 
Birraca . . , . , 
Bambang. . . . 
Plaza 
Gulod 

Real . . . 

PAM PANGA. 

388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 

4. Lubao 
3. Sto. Tomás . . 
4. Maeaveve.. . 

S. Fernando 
México 
Angeles 
Guagua.. . . 
Tu rí a c 
Victoria . . . . 
Lubao 

2- |S. Fernando. 
Minalin . . . . 
Magalang... 
M u-aveve . . 
Sta. Ana . . . 
S. Luis 

M 
Guagua 
Aiavat 

Sta. C r u z . . . . 
g. Vi ente. . . 
S. Rafael . . . . 
Sto. Rosario. 
Plaza 

id 
S. Pedro . . . . 
Plaza 

1 id 
Sta. Catalina.. 

4. S. NK-olás... 
Plaza 
Pza. Sta. Rita 
S. Pab lo . . . . 
Sto. T o m á s . . 

id 
Plaza 

id 

234 
235 
236 
237 
23S 
239 
240' 
241 
242 
243 
214 
245 
246 
247 

3. 

C A V I T E * 

. Cavite viejo. 

., S. Hoque.. . 
,, Cavite viejo. 
,, Imus 
,, B icoor 
„ Sta. C i u z . . . 

id 
„ id 

S. Ruque.. . 
id 

B u-cor . . . . , 
S. Roque.. 
Rosario.... 

,1 Imus 

Tierra a l t a . . . Real.. . 
Dtro. mercado » 
Potol Unica.. 
Balímbing Real . . 
Panapaan... . ¡ t i 

f u l o g a n . . . . 
Amaya 
S. Rafael... 

id 

F.stan/.uela. 
Leyton. . . • 
Fte. Mercado. 

Palmira. 
Maiíno. 
Real . . . 

i d . . . . 126 

file:///liizon


N U E V A ECIJA. 

NombfM de !os interesados. 

Hermenegildo Sa 'do ío . 
Pablo Quinso . . . . . . . . 
Vicente Arc<do 
líemigio Casmitosan . . 
Come ia Pu jaiillo . . . . 
Francisco Cortés 
Muí aiw 5e Ocampo . . 
Donato 'le V i lar 

S i 
126 
l i ó 
1-27 
158 
1'29 
130 
131 
132 

3.' 

y Pueblo* 

4.' Aliaga 

,, Umingau . . . . 
M 'D'; 
„ S, Isi iro 
„ Uiuingan. . . . 
„ S. Miguel <le M 

A iag-. 

s 

Banios ó sitios CaMes. 

BibicUt 
i d . . . . 

Lupan 
>» 

Langolango 
S. Vicente... 
LK ab 

P A N G A S I N A N . 

Nombres de 'os interesado?'. 

Mariano de GulU 
Hegino de Riveia 
Leonardo Quiape 
Mánaho Fe nandez . . . . 
Fram i-co Callanta 
phioo Jacinto Si-iengco. 
Amonio Lagta Martin. . • 
íiuiileimo Lope/ 
Manuel CJson 

z 5. 

330 3.' 
331 
332 
333 
334 
335 
330 
337 j „ 
338 1. 

Pueblos. 

Asingiin. . . 
id 
id 
id 

Dagupun . . , 
-S Jacinto.., 
lüninaley • • • 

i d . . . 
3. !C.ilasiao. . . . 

Bar io» ó sitios 

Macalong . 
Toboy . . . . 
DoniMiiput 
Bano 
Lansangan., 
Plaza , 
Biec 
Bu' uing. . . . 

id , 

Calles. 

P A N G A S I N A N . 

I ) . Bílvenre Muñoz 
D. Andrés Medel 
D. Jacinto Salazar 
Maiiano Sili 
Bernabé Maniut i 
Ensebio Tamtin 
D. Marcelino Navan 
Telesf'oro Feiñanlcz 
D. Domingo Sisón 
D. Lorenzo Cistaris 
D. Gerónimo Ferrér 

idem idem 
Antonio Lorenzo 
Magdalena P rnández 
Emitcrio Sorwri* 
D. Domingo F&rniza 
M;IIU López 
D. Tomás de Vera 
Patricio de Amace 
Martin ríe Aquino 
pioquinto «le Oliveros 
D. Pablo Dacason 
D. José Guieb 
D. Luis Tuasoa , , 
Anacleto Espino. 
Cbino Eulalio Pedro 
Juan Guardian" 
D. Gregorio Flor Mata 
Juan L'ipez 
Paulino de Aquino 
Patii. io de Muñoz 
Domingo Quinto 

m 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
306 
30H r ; 
307 3. 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
316 
310 
317 
318 
310 
320 
321 1, 
322 3. 
323 
324 
326 
32C) 
327 
328 1. 
329 3. 

agupan... . 
ViUasis , 
Binalonan . . 
S. Jui into . . , 
Binalonan.. . 
Dagupan . . . 

i d . 
id 

Caiasiao.. . . 
S. Jacinto. . . 
Biiiaioiian.. . 
Asingan . . . 

i t 
Diioupan . . • 

id 
.Vhi'a-iqui . . 
S. Callos. . 

Fabián . . . 
id 

Manga d an . 
Manaoa g . . . 

i 1 
ü n l a n e s a . . . 
Mangatarein. 
S. Miguel . . 
Libeav • • 
S. Fabián . . . 
Lingayen . . . , 
Mangaldan . 

Dagupan . . . 
Sta. Barbara. 

Bayabas. . . . 
Auiam 
Sto. N i ñ o . . . 
Cabon 
Sia. Maita . . 
Lansancj.iii. . 
Pantal 
Lansangan...j 
Lasip | 
S. Antonio. . . j 
Potpot I 
Pla/a 
Siaeéé 
Lan-angan.. -
Tamliac 
(íomez 
Plan 
Anonang . . . . 
Cla.H 
uuigaíaMignen . 
Baloquing. . . . 
Lansangan... 
Bacfad 
Cauili 
Dorongan . . . 
Mamboc . . . . 
Bautayan. . . . 
Barraca 
Plaza 
MaUbaga . - . 
Bdlósan 
Malanay 

Elena . . . 

liP. tí 

BATA A . \ . 

Romana Gar ía 
.'.•ii.riano l i m - i ango Gui iote. 
Bárbara Hocson 

Bernabé M .caiandang. 
idem idem 

D. Manuel F. Maullo . . 
idem idem 
idem idem 
idem idem 
i lem idem 
idem id-m 
idtm Mem-

Cbino infiel Ong-checo 
Mariano Yabeña 
D. Antonio Viilapamlo . 

idem idem 

119 
120 
121 
12.' 
123 
124 
125 
I2g 
127 
128 
129 
130 
131 

4. •"amal . . . 
míianga . 
Dinaliijiiji 

i Culag uiman Real 
; id 

B A T A N GAS. 

2. 4. 
3. 
; . 
8. 

Lipa 

Taal . . . . . . . 
Lian 
Balayan 

id 
i<l 

Lemcry . . . . 
l'iiiayan . . . , 
Ñau jan 
Sto. Tomás. 

id 
Tanauan.. . . 

Plaza 
Nagpoloc. . . . 
Plaza 
Dacan'ao. . . . 
B»nbon 

id 
id 

Obispo 
Plaza 
Sta. Anastasia. 
Sta. Clara . . . 
Bátete 

Engracia Sebastian. 

Policurpio Palad 

D. Gabriel Caridad Rey. 
A lriano Novicio 
D. Gabriel Cari lad Rey 

ijlem idem 
D. Miguel Rebo l lo . . . . . . 

Z A M B A LES. 

25|3.|4.1S. Feüpe . . 

T A Y A B A S . 

24 |3 . |4 . Tayibas . . . 

U N I O N . 

Heal 

| Muntingbayan | Para Sur, aya.l 

1 3. 

6 3. 
7 ,. 
8 1. 

i . 

3. 

A'ingay . . . . 
Namagpaoan 
Bañan 
Cava 
Bau n " ; . . . . . 

Lado del Trib. 
Ft.-. la Iglesia, 
Lado del T. ib. 

id 
id 

:: 
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C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L CIUD \ D 
DE .MANILA. 

Relación Je las obras jtábli'uis yecutadas éA la an
terior seiuatta en el territorio mthnoipál. 

I . " SKCCION quo ooomnada el nmibiil da Binomio y sitio 
Je Arrjccro?. I,©* trabajadores de U ¡uiíms, se han ocujiado cu 

cubrir 15;! baches y abrir 344 varas de largo en las cunetas y en limpiar 
~» — . . . i " - . r -o.- . r- . l on tus callo» da Sto. OÍRIO y en la que deriie >l 
puente Chinesco en terroplenar 10 varas de h igo por seis de ancho 
en la calle de Dulumbayan, acarrear y preparar los materiales para 
dicliva obras. 

2 , » SECCION nue comprende los arrabales do 8, Jo ié , Sanl i 
Cruz y Ciuiapo. Los tlÜUijmibMn dfl la misma se han oOopadO u 
cubrir'. 43 baches y terraplenar l() varas de largo, por cuatro de 
ancho eu la calle de LucosU; y de la Quinta f en acarruar y pro-
purur los raatetiales para dichos trabajos. 

3. * SECCION que comprende los arrabales de S, Miguel y 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma te han ocupado en ter
raplenar dOO varas de largo por t U f l de ancho, en la l * y •>.• calle 
de San Antón, cubrir H7 uachet en la calle real de Sampaloc, 
Mulacañun y á la bajada del punntc colgante, con piedra ladrillo 
y caliza y acarrear 17¿ carros do escombro desde Sta. Cruz al 
pié de las obrae. 

4* SECCION que comprende el arrabal de Tondo. Los traba
jadores do la misma se han ocupado en terraplenar con escom
bros 300 varas de largo por cuotro y tres de ancho cubrir 02 baches 
de grandes dimenciones, en lu calzada que desde el s.tio de Le
cheros que dirije á Caloocan han acarreado y preparado los ma
teriales para dichos trabajos. 

Manila 21 de Julio de IHUJ.—Cunas. 

ProvíiKia de la Paiupaii^a 

Moved ¡des desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud pública.—?in iiuvedud. 
Cosechas.—Ha termirnidn U del aüil, •i/ueu preparáudosc lo« semillero* 

del palay y CuUiinua ia rcool.cciDu del rntiz. 
Obfervaciuncs. 

Otros púlt icas, 
La de lu calzada Nueva que dinje desde el puebla 

de Candaba de eata prufincia ul de IjL Miguel de 
M»y>iino de la de Bulucun Adelantada. 

La id. de Mamatud de Arayut q a i vá para la 
provincia de Nueva Bcija Idem. 

Y loa dera is pueblo* de la provlnti» pro.i¿ueii en ¡aa n piiaciuin s do 
(ui cainiiioa j puentes. 1 

t'recios corrieides en S. Fernando, Guagua y esta 
cahúcera. 

Arrsz, i p*. 3 ¡;- céut. cavjii: palay, S7 -l)^ cent. Id . ; azúcar 
8 j.s. 3 l |á cént. pilón; »iiA,A | M 37 4|8 cúnt. tinaja. 

Il.icidur ¿0 de J^iliu de l¡J(i3.—Kl Alcalde mayor, R'i;no/i Hiirructa. 

Priiviiiiia de Camarines .\ortr. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Stihtd pública.—Sin novedad. 
Cuiechns.—Se benilicia abacá y aceite y se siembra mai» tn 

terrenos nuevamente abiirto». 
OArai^iii/tení.ml.oi poliiita» do Daet, Tali-ay, S. Vicento, Inda» J 

Lavo, cu númera de qaíalMttofi coniinuau en la reparación del cnmlni 
de cta á la Bémi Mayor. 

Manibnlan, apertura y nparacitn del camino i Lavo por l« M i 
df.*l monte de B^ac.y. 

PÚmeale, corte na madera» para lo re¡i»raci n del puente principal. 
Basud, apertura de un ramil a la visita de Cala«gasan. 

Precios corrientes. 

Abacá de Daet, 4e p ¡mera, 3 pt. 07 4|8 eónt. pico; id . de id. . f 
•cgunda 3 p<. 0-j ' - cént. Idem; palay de idem, 43 0|8 ci nt. cavH 
aceite de ¡d . ,1 peso óO cént. tin>j«; cooos de i d . , Isí * f i cént. clco» 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

Julio. n U Q ü E S ENTRADOS. 
Día 0. Do ('apalonga. g<il'-ta M¡ntaíi-u. con nipai tejidaa. 
Id . 13. De Manili, ber^anl^u-golela Luciente, en latiré. 

BUQUES SALIDO*. 
Para M n la, brr^bnlin-goleta Rafucl, con abacá. 

Para M.nibulan, goleta Velox, en lastre, 
l'ara Camarinea Sur id . Vicltria, con aceite. 

Daet 15 de Julio do IS(>3. — i;l Alcalde mayor, J'rancitc.j/'trnanili' 
lrilla Abrillc. 

8. 

U . 

Proviiicia de Albay. 

Piovincia de Mliidoro. 

Novedades desde el 8 áe Julio al de la fecha. 
Saluil publica.=Sia novedad. 
Cosechos.—Ninguna. 
Obros públicas.—En suspenso por dedicarse los polislaa en la tiem" 

bra del palay. 
Hechas ó accidentes r a r ío i—Hice ocho días que reina eu esta ca

becera una terrible colla del • • . - . i . - . 
Precios cor, ientes.'-E'i ia ia'a dt Marinduquc ú loa cuales se arreglan 

los demás de la provincia por ser dieln punto el de mayor eaporlacion. 
A . . 4 ps. 50 cént. piro; ¡aceite, 37 4|d céut. gama; arará, 

S | » . 70 cént. pico; palay, I peso ' j o cént. cavan; cacao, 37 ps, 
id . : cera, 4-3 ps, quintal; bejueos, un pe-io m I ; brea, 18 cent, arroba. 

Movimiento marítimo del ¡i'terto de Calapan, 

Julia. BUQUK ENTRADO. 
Dia 8 De Maulla, galela núm. 160, S. Vicenle (>) Crucero, en 

lastre. 
Calapan 15 de Julio de UGd. — i - ' . <l< Iriarte. 

Novedades desde el tUa 8 al de la fecha. 
Salud /inhUcn ^Hiwua . 
Cosechas —Se eelún preparainlo los terrenos para los semilleros •I* 

palay. .1 
Obras pkblicas.—Continúan ocupados los polistas en loa trabaje»* 

calzadas y caminos, y n i los pueblos de Li(.'ao y Libog siguen las obr*1 
de lo» tribunale» con bastante actividad. 

Hechos ó accidenlet ea»-¡Oí. = El juevas 9 del aetaal, entre »iele í 
ocbo de la noche, empezó una erupción abundante en el volcan de e** 
proviacia y coniinuó basta la madiu^ada atrojando laba y llamar»'' 
como hace mucho» años no »e vé, apesar de que como ea sabido »*' 
coattantemente en erupción. 

Precios corrientes en Guinobatan, /aereado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 3 ps. 2 i cent, pico; arroz, un peso 062|6 cént, cavan; aziie»r| 
un peso 75] cént. gantn; aceite, I I cént . i d . ; caca», un pe»o i<i'i 
'brea, 30 cént, arrobo; »»1 del país, l i i 4i8 cént. i d . ; i d . de Manil».1" 
Ipcso 75 cént. cavan. 

Movimiento marítimo dtl puerto de Legaspi. 

Julio. 
Dia 
I d . 
I d . 

11. 
II . 
u . 

BUQUES ENTRADOS. 
5. De Manila, bergantin-goleta Rosorii, en lastre. 

10. De id., bergantín General Morlintz, en id . 
11. De id , beruantin-eoleta José Francisco, en id. 

DUQCKS SALIDOS. 
7 Para Manila, bergantin-goleta Roiaria, con abacá, 
|4 Para id . , berganliu Otneral Martínez, con id. 
„ Para id., bergantín-goleta José Francisco, con Id. 

Albay 15 de Julio de 18113 —Afnnuei Pineda. 
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